Empleo, Santander-Junta Andalucía

Beca: Programa Experiencias Profesionales para el Empleo, Santander-Junta Andalucía
El Programa Experiencias Profesionales para el Empleo Santander–Junta de Andalucía es una iniciativa conjunta del Banco Santander y de la Junta de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Empleo que busca promover el desarrollo laboral de jóvenes de entre 18 y 30 años, que estén en situación de desempleo y posean una titulación oficial universitaria o de formación profesional, de grado medio o superior.

Para el desarrollo de este Programa, la Junta de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Empleo, cofinanciará junto con las empresas que participen en el Programa, la realización de estas prácticas no laborales en empresas, realizando el pago de la ayuda económica a cada uno de los desempleados que realicen las prácticas en las entidades colaboradoras que suscriban los correspondientes Convenios de Colaboración con el Servicio Andaluz de Empleo.

Se convocarán un total de 1.000 ayudas o becas para la realización de prácticas en empresas que estén adscritas al programa. La duración máxima de las prácticas es de 6 meses en jornadas que no excedan 5 horas al día. La beca es compatible con cualquier otra ayuda que el becado pueda obtener del Servicio Andaluz de Empleo o de la empresa o entidad colaboradora de destino.

 

Convoca

Banco Santander y Junta de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Empleo.

 

Requisitos

Jóvenes de entre 18 y 30 años inscritos en el Servicio Andaluz de Empleo, titulados universitario o FP. Empresas andaluzas o con centros de trabajo en Andalucía, cualquiera que sea su forma jurídica, personas trabajadoras autónomas y entidades privadas sin ánimo de lucro.

 

Dotación

La dotación económica de cada práctica de 6 meses asciende a 2.700 euros, de los cuales 1.800 euros serán financiados por la Junta de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Empleo (incluyendo la parte aportada por el Banco Santander) y 900 euros aportados por la empresa o entidad en la que se desarrollen las prácticas.

El plazo de presentación de solicitudes se abrirá hasta el día 30 de junio de 2014. Solo serán aceptadas las solicitudes realizadas on-line, a través de, http://www.becassantander.
com > EPES Santander – Junta de Andalucía

Dirección

Banco Santander
http://www.becas-santander.com
